
 
 
 
 
 

1 
 

CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS DE 
LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

Resolución 808/2025, de 16 de abril, del Vicerrector de Profesorado (BOE 28 de abril de 2025) 
 

Nº Plaza: 6221 
Cuerpo: TITULAR DE UNIVERSIDAD 
Departamento: Ingeniería 
Área de conocimiento: Ingeniería Agroforestal 
Perfil docente: El propio del área 
Perfil investigador: Mecanización agraria. NIR y HSI en productos alimentarios 
 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Con fecha de 7 de mayo de 2025, a las 16:30 horas, se reúnen telemáticamente las personas que, por 
Resolución 808/2025, de 16 de abril, del Vicerrector de Profesorado de la Universidad Pública de 
Navarra, han sido designadas miembros de la comisión de selección que ha de resolver el concurso 
para la plaza nº 6221 de Titular del área de conocimiento Ingeniería Agroforestal, adscrita al 
Departamento de Ingeniería. 
La sesión tiene por objeto la constitución de la comisión de selección, y fijar los criterios y la 
valoración numérica global correspondiente a cada una de las pruebas que se utilizarán para la 
valoración de las personas concursantes. 
Abierto el acto por la presidencia de la comisión, y constatada la inexistencia de causas de abstención 
y de recusación por parte de sus miembros, ésta se constituye, quedando formadas por las siguientes 
personas: 
 

PRESIDENTE 

NOMBRE: Pablo Martín Ramos  

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad 

VOCAL 1 

NOMBRE: Javier Casalí Sarasibar  

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad 

VOCAL 2 (SECRETARIA) 

NOMBRE: Carmen Rocamora Osorio  

CUERPO AL QUE PERTENECE: Titular de Universidad 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PERSONAS CONCURSANTES 

 
CRITERIO VALORACIÓN 

PRIMERA PRUEBA 75 
a. Listado de méritos de investigación (incluyendo la transferencia e intercambio del conocimiento). 25 
Calidad y difusión de resultados de la actividad investigadora: publicaciones científicas, congresos, 
conferencias, seminarios, tesis doctorales dirigidas (si no se alegan como méritos de actividad 
docente). 

10 

Calidad y número de proyectos competitivos y contratos de investigación con resultados constatables. 5 
Movilidad: estancias en centros de investigación con resultados constatables. 4 
Patentes y productos con registro de propiedad intelectual, transferencia de conocimiento al sector 
productivo, implicación en empresas de base tecnológica, etcétera. 2 

Contratos de transferencia o prestación de servicios profesionales con empresas, Administraciones 
públicas y otras instituciones suscritos al amparo del artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario (o del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades) 

2 

Calidad y dedicación a actividades profesionales en empresas, instituciones, u organismos públicos de 
investigación, distintas a las docentes o investigadoras. 1 

Otros méritos investigadores, de transferencia de conocimiento y experiencia profesional. 1 
b. Listado de méritos de docencia 20 
Dedicación docente: amplitud, diversidad, intensidad, responsabilidad, ciclos, tipo de docencia 
universitaria, tesis doctorales dirigidas (si no se alegan como méritos de actividad investigadora). 8 

Calidad de la actividad docente: evaluaciones positivas de la actividad, elaboración de material docente 
original, publicaciones docentes, proyectos de innovación docente con resultados destacables. 7 

Formación docente. 3 
Otros méritos docentes. 2 
c. Listado de otros méritos. 5 
Experiencia en gestión y administración educativa, científica y tecnológica 2 
Formación académica (Calidad de la formación predoctoral y doctoral: becas, premios, otros títulos, 
etc.; Tesis doctoral: premio extraordinario de doctorado y otros premios, mención de doctorado 
europeo o internacional, mención de calidad o excelencia del programa de doctorado; Calidad de la 
formación posdoctoral: becas o contratos posdoctorales; Otros méritos de formación académica). 

2 

Otros méritos no contemplados en los apartados anteriores. 1 
d. Proyecto docente 10 
Adecuación del proyecto docente e investigador a las materias impartidas en el ámbito de conocimiento 
en el que se encuadra la plaza objeto de concurso. 5 

Solidez y coherencia del proyecto docente en términos de su contenido, recursos docentes propuestos 
para su ejecución e imbricación con el o los planes de estudio de 
las titulaciones a las que afecta. 

5 

e. Proyecto investigación. 10 
Contenido científico-técnico del proyecto investigador. 5 
Grado de innovación con respecto al estado de la disciplina. 5 
f. Exposición y debate de los apartados anteriores. 5 
Claridad y capacidad de síntesis en el debate con la comisión. 5 

 
SEGUNDA PRUEBA 

Exposición ante la Comisión, y posterior debate con la misma, de un tema del programa presentado 
por el candidato en el proyecto docente elegido por él 

25 

Contenido científico-técnico del trabajo expuesto y grado de innovación con respecto al estado de la 
disciplina. 

10 

Rigor en la presentación y en el tratamiento del trabajo. 10 
Claridad y capacidad de síntesis en el debate con la comisión 5 

La nota media mínima para obtener el informe favorable será de 45 puntos en la primera prueba y de 15 en la 
segunda prueba. 
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Se acuerda por la Comisión publicar los criterios de valoración en la web de la Universidad Pública 
de Navarra. 
 
Y para que conste, firman la presente acta todos los miembros de la Comisión, en Pamplona, a 7 de 
mayo de 2025. 
 
 PRESIDENTE VOCAL 1 VOCAL 2 SECRETARIA 
 
 
 
 
 Pablo Martín Ramos Javier Casalí Sarasibar Carmen Rocamora Osorio 
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